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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023

Señores
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA
Central Administrativa y Contable Regional de Tolemaida.
Atn. Danys Fernanda Elizalde Osorio
Suboficial
danys.elizalde@buzonejercito.mil.co
Nilo, Cundinamarca.

ASUNTO: Respuesta a Petición con Número de Radicado #P20231009015864

Respetados señores. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  – , en ejercicio 
de las competencias otorgadas por el Decreto Ley 4170 de 2011 ,    el Decreto  1822 de 2019 , 
la Ley 1755 de 2015, así como lo establecido en el de la  Resolución  1707 de 2018  por 
medio de la cual se reglamentó al interior de la Agencia el Derecho de Petición y la manera 
de atender las diferentes PQRS , damos respuesta a la petición  por usted formulada, así:

PETICIONES REALIZADAS

“ ( … )  LA CENAC TOLEMAIDA, con el fin de dar cumplimiento a las políticas de las compras 
públicas, de manera respetuosa se permite plantear la siguientes:
PETICIONES

1. Dar a conocer, ¿Si en la operación secundaria adelantada por la CENAC 
TOLEMAIDA, bajo el simulador 18831 y  que culminó en las órdenes de compra No. 115383 
y 115384 del 04 de septiembre de 2023, se presentaron ofertas. 
 
2. Informar ¿Resultaba viable suscribir las mencionadas órdenes de compra, pese a 
que el 29 de agosto de 2023, CCE suspendió la vigencia del lote 2 (ii) Adquisición de 
autopartes número CCE-286-AMP-2020, el segmento de Generales? (…)” (sic).

LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE- ANCP-CCE RESPONDE: 

mailto:danys.elizalde@buzonejercito.mil.co
mailto:danys.elizalde@buzonejercito.mil.co


FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 2 DE 4

La Agencia Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  –  ANCP  –  CCE, 
le agradece haberse puesto en contacto con nosotros y le informa que:

1. Una vez validada la simulación con consecutivo No. 18831, desde el módulo de 
administración del simulador web, se evidencia que ningún proveedor de los 
habilitados para ofertar presentó cotización para los ítems solicitados por la Entidad 
identificada como  800131049.   CENAC TOLEMAIDA . Lo anterior se evidencia en la 
siguiente imagen:

Teniendo en cuenta  lo anterior, no resulta posible que la Entidad evaluara las ofertas 
que derivaron en la adjudicación de las órdenes de compra No.  115383 y 115384 , 
pues tales respuestas no se presentaron. En este sentido, la adjudicación basada 
en los precios techo de referencia visibles en el simulador no es procedente, toda 
vez que son únicamente precios de referencia; para poder adjudicar era menester 
de los proveedores responder con los precios y características de cada uno de los 
ítems solicitados por la Entidad.



FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023

VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 31 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 3 DE 4

2. De conformidad con el comunicado publicado el pasado 29 de agosto de 2023 en 
el minisitio del Acuerdo Marco para la  Adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y ( ii ) Adquisición de 
autopartes   –   CCE-286-AMP-2020 , y teniendo en cuenta que la fecha de cierre de la 
simulación con consecutivo No. 18831 estaba programada para el 31 de agosto de 
los corrientes, no resultaba viable adjudicar una orden de compra del segmento 
“ generales ” , pues como lo indica el mencionado comunicado:  “ el segmento de 
Generales se encuentra en reconstrucción. Por lo anterior, éste no está disponible 
para consultas ni fines adicionales”.

Independientemente de lo anterior, y como se manifestó en el primer punto, el no 
recibir ofertas por parte de los proveedores, imposibilita la evaluación de las 
cotizaciones y, por tanto, la adjudicación de las órdenes de compra.

Finalmente, la Entidad debió seguir el procedimiento que establece la  “ Guía  p ara  c omprar  
e n  l a Tienda Virtual  d el Estado Colombiano (T VEC )  a t ravés  d el Acuerdo Marco De Precios 
Adquisición  d e (I) Servicio  d e   Mantenimiento Preventivo  y  Correctivo Incluidas Autopartes  
y  Mano   De Obra;  y  ( Ii ) Adquisición  d e Autopartes. -  CCE -286- AMP -2020 ” , el cual establece 
en el numeral 5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores, que: 

“ Si la entidad no va a realizar la adjudicación del evento de cotización deberá 
justificarlo en debida forma, pues puso en operación el Acuerdo Marco y el sistema 
de presentación de cotizaciones.

La Entidad Compradora debe justificar el cierre del evento de cotización a través de 
un Acto Administrativo motivado el cual debe ser notificado a todos los proveedores 
por la ventana de mensaje y exponer las razones por las cuales se adoptó esta 
decisión y deberá así mismo cargar los soportes correspondientes en el botón de 
“Cancelar proceso”.

La   Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, en el marco de 
su labor de supervisión de la ejecución y cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios,  le  
manifestar  que se encuentra a su  entera disposición para atender  cualquier requerimiento 
que tenga adicional del Acuerdo Maco de Precios objeto de consulta.

Por último, a provechamos la oportunidad  de  manifestar la entera disposición de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública  – Colombia Compra Eficiente –  para atender las peticiones  
o solicitudes , así como para brindar el apoyo que se requiera en el marco de nuestras 
funciones a través de nuestros diferentes canales de atención: 

Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808
Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788
Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600
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Página web: www.colombiacompra.gov.co

Por último, lo invitamos a seguirnos en las  redes sociales en las cuales se  difunde  
información institucional: 

Twitter: @colombiacompra
Facebook: ColombiaCompraEficiente
LinkedIn:  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública   -   Colombia   Compra   Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Cordialmente,

JAIRO ALONSO MENDOZA MENDOZA
Gestor T1-15 – Subdirección de Negocios

Elaboró: Juan Rodríguez Borráez
Administrador AMP

Revisó: David Gregorio Rodríguez
Abogado AMP

Aprobó: Jairo Alonso Mendoza
Gestor T1-15 – Subdirección de Negocios
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